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Poder y derecho. Derecho y poder. Múltiples son las formas en que 
estos conceptos se relacionan en la teoría jurídica contemporánea y, 
debe decirse, en la construcción de las sociedades modernas. Esta di-
versidad genera, no puede ser de otra manera, formas y contextos en 
que ambos conceptos se oponen mutuamente. En otras, sin embargo, la 
relación es colaborativa, incluso podríamos decir, genética. No se trata 
de una contradicción interna, sino de la existencia de ambigüedad con-
ceptuales, reducciones discursivas y procesos ideológicos concretos. El 
derecho y el poder se relacionan, claro, pero ¿qué entendemos por cada 
uno de estos conceptos?, y quizá, más importante aún ¿por qué entende-
mos eso que entendemos sobre ellos y no entendemos otra cosa?

A pesar de esto, resulta sintomático observar que a lo largo de un 
gran espectro teórico- político, uno de los ejes a través de los cuales se 
entiende la relación entre derecho y poder, se mantenga inmutable. El 
poder, entendido este como “poder sobre”, como potestas, es la única 
fuente posible de la cual mana la existencia del sistema jurídico moder-
no conocido como derecho. En un texto poco conocido en español, pero 
de sumo interés, Hans Kelsen debate la fundamentación naturalista del 
derecho, indicando, con una claridad indubitable, el carácter empírico 
de la oposición hacia ella: 

Die Frage, die auf das Naturrecht zielt, ist die ewige Frage, was 
hinter dem positiven Recht steckt. Und wer die Antwort sucht, der 
findet, fürchte ich, nicht die absolute Wahrheit einer Metaphysik 
noch die absolute Gerechtigkeit eines Naturrechts. Wer den Schleier 
hebt und sein Auge nicht schließt, dem starrt das Gorgonenhaupt 
der Macht entgege.1(Kelsen, 1927; 54-55)

1	 “El problema del derecho natural es el eterno problema sobre qué se encuentra 
detrás del derecho positivo. Y quien busque la respuesta encontrará, me temo, 
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El fundamento del derecho, su origen, la fuente de la que surge, no 
es otro que el poder, un poder que es además, de carácter eminentemen-
te humano, que se articula a través de las relaciones sociales de mando 
y obediencia y genera las posibilidades de existencia de las normas y su 
cumplimiento. Esta visión, de quien es considerado uno de los mejores 
exponentes del positivismo jurídico, quizá, para los positivistas inclu-
yentes, del formalismo, se encuentra igualmente presente en autores 
cuyos nombres no nos son desconocidos. Pasajes similares podrían ser 
mencionados en los trabajos de Austin, de Hart e incluso, iniciando un 
salto hacia otras posturas, en la sociología comprensiva de Weber (cf. 
Tapia Argüello, 2015). Sorprende más, sin embargo, encontrar en visio-
nes que en otros sentidos son totalmente opuestas a las mencionadas y 
que articulan incluso una oposición manifiesta a sus principios. En un 
largo análisis sobre la relación entre la violencia (y debe entenderse así, 
para este autor, toda forma de poder–potestas es eminentemente violen-
to), Walter Benjamin (1998; 29) desarrolla la idea del acto creador del 
sistema normativo a través de este proceso: 

Lo anterior explica por qué el derecho moderno tiende, como se ha 
visto, a no admitir que, por lo menos personas privadas en calidad 
de sujetos de derecho, practiquen una violencia aunque sólo se di-
rigida a satisfacer fines naturales. Esta violencia se hace manifies-
ta para el sujeto de derecho en la figura del gran criminal con la 
consiguiente amenaza de fundar un nuevo derecho, cosa que para 
el pueblo, y a pesar de su indefensión en muchas circunstancias 
cruciales, aún hoy como en épocas inmemoriales es una eventua-
lidad estremecedora. El Estado teme esta violencia decididamente 
por ser fundadora de derecho, por tener que reconocerla como tal, 
cuando potencias exteriores lo fuerzan a concederles el derecho de 
hacer la guerra o cuando las clases sociales lo fuerzan a conceder 
el derecho a la huelga. 

no la verdad absoluta de la metafísica ni la justicia absoluta del derecho natural. 
Quien levante el velo sin cerrar los ojos encontrará la abierta mirada de la Gor-
gona del poder”. Traducción propia. 
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El origen del derecho es, en este sentido, el poder. Un poder que es 
capaz de colocar a través de la violencia, límites específicos al actuar 
del resto y que al hacerlo, genera entonces la posibilidad de existen-
cia de un nuevo derecho a través de la existencia de nuevos derechos. 
Después de todo, si vivimos en la era de los derechos, es en este lugar, 
como en ningún otro, que puede verse esta relación en estos momentos. 

De nueva cuenta podrían colocarse diversas visiones que, desde 
las teorías críticas (Tapia Argüello, 2020) continuaran con esta línea de 
pensamiento. Las posturas de Pashukanis, de Marx y Engels mismo, 
coinciden en asumir el origen del sistema jurídico moderno en la vio-
lencia y en comprender a toda forma de poder sobre otros, precisamente 
como una forma de violencia específica. 

Es ahí donde quizá, pueda entenderse la divergencia posterior a 
partir de lo que parece ser un momento común. Mientras que muchas 
visiones tradicionales y críticas coinciden en el origen del derecho como 
un acto de poder (potestas) comprensiones diferenciadas sobre lo que 
el poder significa y sobre todo, sobre el carácter violento o no de este 
y más aún, sobre la comprensión de lo que puede ser entendido como 
violencia y cómo está puede o no legitimarse, genera una divergencia 
en la categorización de la relación entre la violencia, el poder y el dere-
cho. Mientras algunos autores críticos, como P. I. Stucka insisten en ver 
en estos elementos categorías indisolubles,2 otros consideran al derecho 
como el límite y el freno de la violencia. O al menos, de la violencia que 
puede ser considerada como negativa socialmente hablando. 

A lo largo de las siguientes páginas, se observarán algunas reflexio-
nes de especial interés sobre las ideas de derecho, poder y violencia. En 
el primer apartado, que hemos decidido llamar “una mirada al concepto 

2	 Recordemos la clásica definición de derecho dada por este autor: “(e)l derecho 
es un sistema (u ordenamiento) de relaciones sociales correspondiente a los in-
tereses de la clase dominante y tutelado por la fuerza organizada de esta clase” 
(Stucka, 1969; 34).
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de derecho”, se presentan tres trabajos que orbitan alrededor de la idea 
de lo jurídico desde tres tradiciones distintas. Por un lado, esta parte de 
la obra inicia con un estudio sobre el concepto de derecho articulada 
por Diego León Gómez Martínez, que nos permite observar la dificul-
tad que existe para poder definir adecuadamente lo jurídico y al mismo 
tiempo, abarcar las diferentes prácticas que reciben de manera general, 
este nombre. Posteriormente, Ricardo Miranda nos presenta una visión 
crítica sobre la idea de derecho y la relación que, históricamente, este 
ha tenido con la noción de imperialismo. Para finalizar, como una ma-
nera de generar un marco común que nos permita tratar de ubicar al-
gunos elementos para ver el posible origen de estas divergencias, Lily 
Ku Yanasupo hablará sobre la idea de racionalidad, enfocándose en el 
ejercicio ponderativo. 

Un segundo apartado de la obra se dirigirá hacia la idea de los de-
rechos humanos. En ella, como inicio al tema, Sergio Martín Tapia Ar-
güello revisará el concepto y su historia. Las reducciones que, a partir 
de ciertas visiones, nos dice, se generan a esta idea y la forma en que 
las relaciones de poder se han articulado sobre ella. En el momento 
siguiente, Lina María Salazar-Zuluaga hablará sobre la transformación 
jurídica que significan los medios alternativos de resolución de conflic-
tos, con un especial énfasis en la idea de los derechos.  

El tercer apartado inicia, nuevamente, con un artículo que presenta 
algunos problemas sobre la conceptualización. En este caso, se trata 
de una discusión realizada por Armando Bravo Salcido sobre la onto-
logía política de Gilles Deleuze, para observar la idea de poder. Una 
introducción más que interesante para que Alma Guadalupe Melgarito 
Rocha nos presente de manera concreta, las tensiones y resistencias so-
ciales articuladas, desde diferentes escenarios y relaciones de poder, en 
un caso concreto: el constitucionalismo boliviano. Finalmente, Pedro 
Hernando González Sevillano presentará un interesante trabajo sobre 
la construcción de la historia, los silencios y olvidos que se presentan a 
partir de las relaciones de poder y la manera en que estos afectan tanto 
a la construcción de lo jurídico, como a la idea misma de los derechos. 
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Esta obra es pues, el resultado de un esfuerzo conjunto a muchas 
manos. Es igualmente, producto de una relación larga y fructífera entre 
instituciones y grupos de trabajo, que busca generar un diálogo y debate 
sobre temas que, en muchas ocasiones se presentan como simplemente 
naturales por estar ahí desde antes que reflexionemos sobre ellos. Es 
igualmente una invitación, para las y los lectores, a generar a partir de 
las reflexiones presentadas, nuevas aproximaciones en, desde y para 
América Latina. Para generar visiones diferentes sobre el derecho y 
los derechos y a partir de ello, articular relaciones distintas más allá de 
estos procesos. 

Coímbra, Portugal/Monterrey, México, 2021.  

Sergio Martín Tapia Argüello- Diego León Gómez Martínez. 




